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S U M A R I O 

V1CEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Decreto adelantando en sesenta minu

tos la hora legal, a partir del 26 de 
Marzo actual. 

Administración de Just ic ia 
adidos de Juzgados. 
Cédula decitación 
Requisitoria. 

licejresiÉiía del Gobierno 
D E C R E T O 

Considerando la conveniencia de 
que el horario nacional marche de 
acuerdo con los de otros países euro
peos, y las ventajas de diversos ór
denes que el adelanto temporal de la 
hora trae consigo. 

DISPONGO: 

Artículo primero. E l s á b a d o vein
tiséis de Marzo, a las veint i t rés horas 
será adelantada la legal, en sesenta 
tomutos. 

Articulo segundo. E l s á b a d o p r i -
^ero de Octubre p róx imo , se resta-
blecerá la hora normal. 

Articulo tercero. E l servicio de 
|ocarriles se ajustará en lo relacio-
" con el adelanto de la hora, a Qado 

las i clueianio ae la ñora , a 
den? establecidas en la Real Or-

Q ^ cinco de Abr i l de m i l nové
i s dieciocho. 
ación1!!0 CUart0' Eri la Admin»s-
;1 de Justicia, se t e n d r á presen

t e ^Puesto en la Real Ord^n de 
(lieci0cu Atíril de m ü novecientos 
de ̂  0' Para evitar que el t ráns i to 
SÍOtlar D! f0tro horano pueda oca-
vici0 P rturbaciones en dicho ser-

•""Monr •yal trabaj0 del 
nuevo 

^ ^ l , no ha de dar lugar al 

La ap l i cac ión a 

menor aumento en la durac ión total 
de la jornada legal. 

Ar t ículo sexto. Por los Ministe
rios y organismos correspondientes, 
se d i c t a r án las pertinentes disposi
ciones complementarias para la de
bida ejecución de este Decreto. 

Dado en Burgos, a diecinueve de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
ocho.—II Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
• t 

Er Vicepresidente del Gobierno 
Francisco Gómez Jordana y Sousa 

idministraciiin de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos ejecutivos de que se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado senten
cia que que contiene los siguientes 
encabezamientos y parte dispositiva: 

«Sentencia . —En la c i u d a d de 
León a diez de Marzo de m i l nove
cientos treinta y ocho. Vistos por 
el Sr. D. Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia de León y 
su partido, los presentes autos eje
cutivos promovidos por el Monte d 
Piedad y Caja de Ahorros de L 
representado por el Procurador 
Nicanor López, con la d i recc ión 
Letrado D. Ricardo Pal larés , con 
D. Ricardo Garc ía Rodr íguez y de 
Salustiano Balbuena Arias, mayore, 
de edad, vecinos de La Vecilla, so
bre pago de m i l cuatrocientas cin
cuenta pesetas de principal , intere
ses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y 
seguir la e jecución adeL 
hacer trance y remate en 

embargados a D. Ricardo Garc ía 
Rodríguez y D. Salustiano Balbuena 
Arias, y con su producto pago total 
al Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, de las m i l cuatrocien
tas cincuenta pesetas de pr inc ipa l 
origen de este procedimiento, inte
reses de esa suma a razón del seis 
por ciento anual pactado desde el 
día siete de Octubre de m i l nove
cientos treinta y seis, fecha del ven
cimiento de la obl igación y costas 
causadas y que se causen en todas 
las que condeno expresamente a los 
demandados; hac i éndose la salve
dad respecto a los inmuebles em
bargados, que no pod rá seguirse el 
apremio hasta que la suspens ión del 
mismo se alce. 

Así, por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente a los eje
cutados si así lo solicitare el ejecu
tante o en otro caso se ha rá la no t i 
ficación en la forma que la Ley pre
viene, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Enrique Iglesias.—Rubricado.» 

Publicada en el d ía de su fecha. 
Y ha l l ándose declarados en rebel-

dia los demandados de referencia, 
se publica dicha sentencia por me
dio de este edicto para que les sirva 
de not i f icación. 

Dado en León a catorce de Marzo 
de novecientos treinta y ocho.— 

o A ñ o Triunfal .—Enrique 
—El Secretario jud ic ia l , Va-

r n á n d e z . 
N ú m . 187 —50,25 ptas. 

o o 

Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente edicto hago saber: 
le en los autos de ju ic io ordinario 

nenor cuan t í a de que se men-
, se ha dictado la sentencia que 
ene lo siguiente: 



2 

«Sen tenc ia ,—En la c i u d a d de 
León a diez de Marzo de mi l nove
cientos treinta y ocho. E l Sr. D. En
rique Iglesias Gómez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de ju i c io declarativo de 
menor cuan t í a seguidos entres par
tes: de la una y como demandante, 
e l Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, representado por el 
Procurador D. Victor ino Flórez Gu-
t iéirez y dir igido por el Letrado don 
Ricardo Pa l la rás Berjón, y de la otra 
y como demandados, D. Pedro de la 
Rosa Palencia, mayor de edad, Far
macéu t i co y vecino de La Pola de 
Gordón , actualmente ausente y en 
ignorado paradero y D. Manuel Pé
rez Valero, t a m b i é n mayor de edad. 
Presb í te ro , y de la misma vecindad 
que la anterior, sobre pago de siete 
m i l doscientas cincuenta pesetas; 

Fallo: Que dando lugar a la de
manda debo condenar y condeno a 
D. Pedro de la Rosa Palencia y a don 
Manuel Pérez Valero, con el ca r ác -

* KM 
Don Enrique Iglesias Gómez, juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de ju ic io o rd in : 
de menor cuan t í a de que se b 
menc ión , se ha dictado la senten 
que contiene lo siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de Le, 
a diez de Marzo de m i l novecient 
treinta y ocho. E l Sr. D. Enrique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
j u i c i o declaralivo de menor cuan-

por el presente para que 
notif icación en forma. de 

Dado en León a once de 
m i l novecientos treinta v ocho^0^ 

- p o Tr iunfa l . - -É :n r iqu0 ;^ 
" Secretario judicial v i 
ández . . ' 

N ú m . 185.-51,00 ptas 

o de primera instancia de 
La Vecilla 

Don R o m á n Diez Muñiz, Seeret • 
accidental del Juzgado de prim00 
instancia de La Vecilla v «n a .. , a ^ su pa tido. 
Certifico: Que en autos de 

tía seguidos entre partes: de la una y ordinario deciarativo de m f10,0 
como demandante el Monte de Pie^ cuan t í a seguidos ante este 
dad y Caja de Ahorros de León , re
presentado por el Procurador don 
Nicanor López, bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Ricardo Pa l la rés Berjón, 
y de la otra y como demandados 
D.a Hortensia Laíz Rodríguez y su 
esposo D. Fidel Esteban F e r n á n d e z 
y D. Aurelio García del Barrio, todos 
mayores de edad, industriales los 
dos ú l t imos y los tres vecinos de La 

ter de solidaridad como se obligaron Pola de Gordón, en ignorado para-
a que tan pronto esta sentencia sea j dero ios dos primeros y declarados 
Arme, hagan pago al Monte de Piedad ; tocios ellos en rebe ld ía por no ha-
y Caja de Ahorros de León, de la i berse personado en tiempo, sobre 
suma de siete m i l doscientas cin- j pag0 de cinco m i l ochocientas pese-
cuenta pesetas, que les r e c l a m a ; tas, y 
como p rés t amo que de él h a b í a n | Fallo: Qlie dando lugar a la de_ 
recibido con m á s los intereses del 
seis por ciento anual, convenidos a 
contar del veintisiete de Agosto de 
m i l novecientos treinta y seis y hasta 
la l iqu idac ión completa y les i m 
pongo t a m b i é n las costas. Por re
beld ía del demandado Sr. De la 
Rosa, not i t íquesele esta reso luc ión a 
medio de edictos en forma legal. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubr icado .» 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y estando declarado en rebeldía 
el demandado D. Pedro de la Rosa, 
se hace púb l ica la sentencia por me
dio del presente que le servirá de 
notif icación en forma. 

Dado en León a once de Marzo de 
m i l novecientos treinta y ocho.— 
Segundo A ñ o Triunfal .—E. 
Iglesias.—El Secretario jud ic i , 
l en t í n Fe rnández . 

N ú m . 182.-50,25 , 

manda, debo condenar y condeno a 
D.a Hortensia Laíz Rodríguez, a su 
esposo D. Fidel Esteban F e r n á n d e z 
y a D. Aurelio García del Barrio, és
tos en concepto de fiadores solida
rios, a que tan pronto sea firme esta 
sentencia, hagan pago al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
de la suma de cinco m i l ochocien
tas pesetas que le reclaman como 
p ré s t amo de él recibido, con los inte
reses del seis por ciento anual con
venido a contar del veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y seis, hasta la l i qu idac ión com
pleta y les impongo t a m b i é n las cos
tas. Por rebeldía de los demandados 
notif íquese a los mismos esta senten
cia por m e d i o de los oportunos 
edictos conforme la Ley previene. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzganao, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .=Enr ique Iglesias.— 

«cado.» 
blicada en el mismo d ía de su 
i y ha l l ándose declarados en 
d ía los demandados se publica 

en v i r tud de demanda interpuesa 
por el Sr. Procurador D. Florencio 
F. García Miguel, en nombre de don 
Domingo Rodríguez Lomas, contra 
D. Francisco F e r n á n d e z Rodrígu 
se dictó sentencia, c u } ^ encab 
miento y parte dispositiva es c 
sigue: 

«Sentencia .—En La Vecilla a nue
ve de M a r z o de m i l novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal—Vistos por el Sr. Juez munici
pal de este t é r m i n o D. Emiliano Sie
rra García, en funciones de primera 
instancia, asesorado por el Letrado 
del Ilustre Colegio de León, D. Lu
cio García Moliner, los precedentes 
autos de ju i c io ordinario declarati
vo de menor cuan t í a seguidos ante 
este Juzgado en v i r tud de demanda 
interpuesta por el Sr. Procurador 
D. Florencio Francisco Garcia Mi
guel, en nombre de D. Domingo Ro
dríguez L o m a s , mayor de edad, 
Maestro, jubilado, vecino de León, 
defendido por el Abogado D. Félix 
Serrano, contra D. Francisco Fer
nández Rodríguez, mayor de eda i 
vecino que fué de Nocedo de Gor
dón , Municipio de Pola de Gordo^ 
hoy ausente en ignorado P31^6^ 
en r e c l a m a c i ó n de la cantida taS) 
m i l novecientas veintiséis pese ^ 
interés legal de esta suma desde ^ 
in te rpos ic ión d e la demanda 
veintiséis de Noviembre de mi ^ 
vecientos treinta y s^ete, .^S^ 
completo pago, gastos ocasl0nadaD¿ 
que se ocasionen al dem^n 
D. Domingo Rodríguez L o m ^ ' J ^ 
hacer efectivo el cobro de esa ^ 

determinar311 dad, los cuales se 
ejecución 
costas; 

de sentencia y Pa 
JO de 



jj0. Que estimando la demanda, 
a je con^enar ^ con(íeno al de

cebo 
dado p . Francisco F e r n á n d e z 

n^tfuez. vecino de Nocedo de Gor-
^^Muni 'cipiodePola de Gordón , 
ílí)D agente en ignorado paradero, a 
W pronto sea firme esta sen-

Rodríguez Lomas, Maestro j u -
¡ S o , vecino h o y de León, la can-
dad de mil novecientas veint iséis 

Letas, que el Sr. Lombas, pagó p o r 
gSe demandado al Monte de Piedad 
^Caja de Ahorros de León, que pa-
aue también ese demandado al de-
niandante Sr. Lombas, el interés le-

1 a razón del cinco por ciento de 
esa suma de m i l novecientas veinti
séis pesetas desde la in terpos ic ión 
je la demanda en veint iséis de No
viembre de mi l novecientos treinta 
•y siete, hasta que se realice el com
pleto pago, como asimismo los gas
tos ocasionados y que se ocasionen 
a ese demandante Sr. Lombas, para 
hacer efectivo del demandudo antes 
citado el cobro de la cantidad antes 
dicha también, gastos que se deter
minarán en ejecución de sentencia, 
eimponer como se impone a ese de
mandado D. Francisco F e r n á n d e z 
Rodríguez, todas las costas de este 
juicio. La condena a todo lo anterior 
se hace en rebeldía del demandado 
) se le notificará esta sentencia en la 
forma prevenida en el a r t í cu lo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , esto es perso
nalmente cuando pueda ser habido 
81 así lo solicita la parte contraria y 
Sl no conforme a los párrafos segun-
00 y tercero de este ar t ícu lo pub l i -
jndose únicamente en el BOLETÍN 
J 'c iALdela provincia los corres-
g e n t e s edictos. 

t , i . Por esta mi sentencia, defini-

CrvVUZgand0' 10 ^ n u n c i o , 
lo va J 7rrno' con el asesoramien-
4^ 0;rE- S i e ^ - L c d o . L u -

Esta ^ o l i ^ e r - R u b r i c a d o s . » 
^ o d T a * fUé Publicada el 

^ í o v U l t a del ori§inal a que me 
•ütirlc¿.COa el fln de que sirva de 
1J Pranc- 31 dernandado rebelde 
•xPidoia Fernández Rodr íguez , 
^ ú . v F ^ ^ en La V e c i l ' ^ 
^ a vool'20 de rail nov 

Estancia acciden-

Núm. 186.-86,25 . 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, ¿ven
de primera instancia de esta c 
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Q 

en los autos de ju i c io ordinario 
menor cuan t í a de que se h a r á me 
ción, se dictó sentencia que contiei 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a dos de Marzo de m i l nove
cientos treinta y ocho. E l Sr. D. Leo
poldo Duque Estévez, Juez de pr i 
mera instancia de la misma y su 
partido ha visto los presentes autos 
de ju ic io ordinario de menor cuan
tía seguidos entre partes: de la una 
y como demandante, D. Cesáreo 
García Aguado, mayor de edad, la
brador y vecino de Tabladas, Ba
rrios de Nistoso, Ayuntamiento de 
Vil lagatón, representado por el Pro
curador D. Ricardo Mart ín Moro y 
bajo la d i recc ión del Letrado don 
Adolfo Alonso Manrique, y de la 
otra como demandados, D. Manuel 
Rodr íguez Díaz y su esposa D.a Isi-
dra Cabezas, vecinos del pueblo de 
Tabladas, quienes fueron declarados 
en rebeld ía por su incoraparecencia, 
sobre r ec l amac ión de n i i l doscientas 
pesetas, y 

Fallo: Que e s t i m á n d o la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Ricardo Mart ín Moro, en nombre y 
rep resen tac ión de D. Cesáreo Gar
cía Aguado, debo de condenar y 
condeno a los demandados D. Ma
nuel Rodríguez Díaz y D.a Isidra Ca
bezas, a que solidariamente paguen 
al referido demandante la cantidad 
de m i l doscientas pesetas e intereses 
del seis ciento anual de dicha canti
dad desde el día del vencimiento del 
paga ré obrante en autos a l folio dos 
hasta el d ía catorce de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y siete e 
intereses legales del cinco por ciento 
anual de ambas sumas desde el d ía 
dos de Octubre ú l t imo en que se i n 
terpuso la demanda hasta que le ha
gan total y efectivo pago e impongo 
las costas de este ju ic io a dichos de
mandados. 

^ sí, por esta m i sentencia, defini-
mente juzgando, lo pronuncio, 
do y firmo,—Leopoldo Duque 
•ez. —Rubricado.» 
ara su pub l i cac ión en el BOLE 
7ICIAL de la provincia a fin de 

que sirva de notif icación a los de
mandados rebeldes, expido el pre-

Astorga a doce de Marzo de 
cientos treinta y ocho.—Se-
l a Triunfal.—Leopoldo D u -
'ez.—El Secretario jud i c i a l , 
x Mart ín . 

N ú m . 192.-51,75 ptas. 

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Angel Cabrer Villalobos, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber 

al procesado en causa 16 de 1937, 
sobre daños , contra otro y Enrique 
F e r n á n d e z Blanco, vecino de Ore l l án 
y actualmente en el servicio mi l i ta r , 
y cuyo actual paradero se ignora, 
que h a b i é n d o s e dictado auto de con
clusión en dicho sumario con fecha 
nueve de Diciembre ú l t imo , por el 
presente edicto se le requiere y em
plaza para que dentro del t é r m i n o 
de diez d ías designe ante la Audien
cia Provincial de León, Abogado y 
Procurador que le defienda y repre
sente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le serán nombrados de 
oficio. 

Y para que pueda tener lugar 
dicho emplazamiento y su publica
ción en los per iódicos oficiales, expi
do y firmo el presente en Ponferrada 
a 17 de Marzo de 1938.—Segundo 
Año T r i u n f a l . —Angel Cabrer.— E l 
Secretario, Fernando Ruiz del Arbol . 

Juzgado municipal de Valdepiélago 
! Don Jesús F e r n á n d e z , Secretario ac

cidental del Juzgado munic ipal de 
Valdepiélago. 
Certifico: Que en el ju i c io de que 

[luego se h a r á mér i t o , ha reca ído la 
j sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

j «Sentencia.— En Valdepié lago a 
j veintiuno de Febrero de m i l nove-
! cientos treinta y ocho. Vistos por el 
Juez munic ipa l de este t é r m i n o don 

! Mariano Alvarez Acevedo, las prece-
;dentes diligencias de ju ic io verbal 
c i v i l seguidas entre partes: de la una 
como demandante, D. Secundino 
González Ordóñez , casado, mayor 
de edad y vecino de Ranedo de Cu-
r u e ñ o , representado por el Procura
dor D. Florencio García Miguel y de 
la otra y como demandado, D. José 
Alvarez González, vecino de La Mata 
de la Bérbula , sobre r e c l a m a c i ó n de 
trescientas setenta y ocho pesetas; 



DE LE 

Fallo: Que ratnicando el embargo el ínteres legal desde el día de la pi 
decretado y estimando en todas sus! sen tac ión de la demanda y cuantos 
partes la demanda, debo condenar y | gastos y costas se ocasionen hasta el 
condeno al demandado D. José A l -
varez González, a que luego que sea 
firme este sentencia, pague al de
mandante D. Secundino González 
Ordóñez , la cantidad de trescientas 
setenta y ocho pesetas de principal , 
el interés legal desde el d ía la impo
sición de esta demanda y cuantos 
gastos y costas se ocasionen, hasta el 
completo pago de la misma. 

Asi, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano A. Aceve-
do.==Rubricado.» 

Asi resulta del original a que m 
refiero y para su pub l i cac ión en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notif icación al de
mando rebelde, expido la presente 
en Valdepiélago a dos de Marzo de 
m i l novecientos treinta y ocho.—Se-
p ^ ~ iunfai ,—Jesús F e r n á n -
c l A i ^ ^ ^ H v i E l Juez municipal , 

,evedo. 

ú m . 197.-20,40 ptas. 

completo pago de la misma. 
Así, por esta m i sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano A. Ace-
vedo.—Rubr icado.» 

Así resultá del original a que me 
refiero y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notif icación al de
mandado rebelde, expido la presen
te en Valdepiélago a veintiséis de 
Febrero dé m i l novecientos treinta y 

í ^ g u n d o Año Triunfal.—Se-
González Ordóñez.—Visto 
luez municipal , Mariano 

N ú m . 195.—20,40 ptas. 

.mo.—Gerardo 
Rubr icado.» 

Sigue la publ icac ión con la • 
fecha. mis^ 

Para que conste, a los etect 
notif icación a l sentenciado (jecjS ^ 
do en rebeldía , expido la pre^8" 
visada por el Sr. Juez municipal^ 
Igüeña, a 15 de Marzo de 1938 n̂ 
gundo A ñ o Tr iunfa l . — ^ . 
P. Blanco.-V.0 B . - . E l Juez mut¡J.0 
pal, Gerardo García. 

Duu o é c u n a i n o González Ordóñez , 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
de Valdepiélago. 
Certifico: Que en el ju ic io de que 

luego se h a r á méri to , ha reca ído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.— En Valdepié lago a 
veinticinco de Febrero de m i l no
vecientos treinta y ocho.—Vistos por 
el Juez municipal de este t é r m i n o 
D. Mariano Alvarez Acevedo, las pre
cedentes diligencias de ju ic io verbal 
c iv i l seguidas entre partes: de la una 
y como^demandán te , D. Bernardino 
Diez González, casado, mayor de 
edad y vecino de Cerulleda, en el 
Ayuntamiento de Valdelugueros 
de la otra y como demandado, don 
José Alvarez González, vecino de La 
Mata de la Bérbula , sobre reclama
ción de quinientas treinta 
pesetas; 

Fallo: Que ratificando el embargo 
decretado y estimando la demanda 
en todas sus partes, debo condenar y 
condeno al demandado D. José A l 
varez González, a que luego que sea 
firme esta sentencia, pague al de
mandante D. Bernardino Diez Gon-

y cinco 

'juzgado municipal de Igüeña 
Don Máximo Pes t aña Blanco, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
I g ü e ñ a . 
Doy fe: Que en los autos del j u i 

cio de faltas de que se h a r á mér i to , 
se dictó la sentencia cuya parte de 
encabezamiento y dispositiva de la 
misma, son del tenor l i teral si
guiente: 

«Sentencia .—En Igüeña, a 14 de 
Marzo de 1938, Segundo Año T r i u n 
fal, el Sr. D. Gerardo García Marcos, 
Juez municipal de este t é rmino , vis
tos los presentes autos de ju ic io 
faltas celebrado sobre hurto, en 
que son partes con el Ministerio F 
cal, denunciantes perjudicados, M 
ría y Luis Cabezas Riesco, y acusa 
dos, Francisco y Eudosia Alvares 
García, todos mayores de edad, a 
excepción del Francisco, que es me
nor, y de estado solteros, menos la 
María, que es casada, y vecinos de 
Almagarinos, y declarado en rebel
día el expresado Francisco Alvarez 
García. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los acusados Francisco y 
Eudosia Alvarez García, declarando 
al primero en rebeldía , a la pena de 
ocho d ías de arresto menor, a que 
mancomunada y solidariamente, los 
mismos devuelvan los billetes de 
banco y reloj despertador hurtados, 
o su importe de cuarenta y seis pe
setas, al perjudicado Luis Cabezas 
Riesco, y pago total de las costas y 
gastos del ju ic io . 

zalez, la c a n t i d a d de quinientas | Así, por esta m i sentencia, deíini-
treinta y cinco pesetas de principal,1 tivamente juzgando, lo pronuncio. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D. Mateo 

del Pozo Riesco, vecino que ^ 
Quintani l la de Combarros, y en ia 
actualidad en ignorado paraden 
para que el d ía ocho de Abril próxi! 
mo y hora de las doce, comparezca 
en este Juzgado, sito en la Glorieta 
del Ingeniero Eduardo de Castro, nú
mero 17, bajo, a fin de r'ecibirlecon
fesión jud ic ia l indecisoria, en los 
autos de ju ic io verbal contra él pro
movidos por el Procurador D. Ma
nuel Mart ínez y Martínez, en repre
sen tac ión de D. Pedro Pérez Prieto, 
vecino de Madrid , sobre reclama
ción de setecientas cincuenta pese
tas; ape rc ib iéndo le que de no com
parecer será declarado confeso y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

a, 15 de Marzo de 1938.-Se-
ao Triunfal .—El Secretario 

Genaro Blanco. 
N ú m . 191.-9,60 ptas. 

Requisitoria 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de ins t rucc ión del partido eo 
cumplimiento de orden de la Sup̂  
r ior idad dimanante de sumario nú 
mero 61, de 1937, por hurto, p o r ^ 
dio de la presente, se cita, llamar 
emplaza a la procesada Elisa Rodrí
guez González, de 21 años, solte^ 
sirvienta, natural de Olleros de Sa^ 
ro y vecina ú l t imamente de ^ 
capital, hoy en ignorado Paraáe..0 
para que en t é rmino de ocho ^ 
comparezca ante este Juzgado, a ^ 
de constituirse en prisión decre » 
en dicha causa; bajo a p e r c i b i ó ^ 
que de no verificarlo, será deda 
rebelde y le p a i a r á el perjuicio 
haya lugar. 

León . 16 de Marzo de 1938.^ ? 
do Año T r i u n f a l . - E l Secretar 
dic ia l , Valen t ín Fernández. 

i 


